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57  Resumen:
Prolongador móvil para andenes de transporte.
Aparato que prolonga el andén horizontalmente, de
manera que hace de adaptador entre el tren y el
andén, formado por elementos móviles que son
abatibles en el sentido de la marcha del vehículo,
diseñado para ser instalado en andenes de transporte
de pasajeros o mercancías, que actúa como pasarela
ajustable ya que cubre el agujero que queda entre el
andén y el vehículo. Es de máxima utilidad en el caso
de las estaciones ferroviarias, especialmente en las
que tienen andenes de trazado curvo, ofreciendo
seguridad ante el peligro de caída de personas o
mercancías entre el tren y el andén, y actuando así
como pasarela en el momento del embarque y el
desembarque.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-14 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-14 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 CN 203819232U  U (ZHAN BANGYAN) 10.09.2014 
D02 CN 101554873  A (SHANHUI XU et al.) 14.10.2009 
D03 WO 2008053101 A2 (REGIE AUTONOME TRANSPORTS et al.) 08.05.2008 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera D01 el documento del estado de la técnica más cercano para el objeto de la reivindicación 1. El documento 
D01 (véase el resumen WPI y las figuras 1 a 4) describe (se incluyen entre paréntesis referencias a D01) un prolongador 
móvil para andenes de transporte, que comprende: 
 
- una bancada, en forma de perfil lineal (machine frame, 4), cuya sección transversal tiene forma de U, que dispone, entre 
otras, de una cara horizontal dispuesta superiormente; y una cara vertical dispuesta verticalmente, en la parte inferior; 
 
- un número determinado de placas abatibles de acero (several single steel plate), todos ellas idénticas entre sí situados 
transversalmente de forma repetida en la cara vertical de la bancada, 
 
- las placas abatibles de acero presentan unos lados superiores que se encuentran en un plano que hace de prolongación 
de la cara superior de la bancada, y unos lados inferiores muy cercanos a la cara vertical de la bancada; 
 
- cada uno de estas placas abatibles de acero gira respecto a un eje vertical (rotatably fixed to the machine frame), cercano 
y paralelo al lado inferior del elemento; 
 
- dichas placas abatibles de acero, están unidas entre sí por un extremo opuesto a la bancada (the other side), mediante un 
elemento lineal o re-envío (push-pull rod connected in series) que mantiene las placas prácticamente paralelas (parallel), 
posibilitando que todos ellas giren de manera simultánea, en conjunto, abatiéndose y escondiéndose unas sobre los otras 
de manera armonizada entre una posición desplegada, en la que forman un ángulo de aproximadamente 90 grados 
respecto a la arista de la bancada y ofrecen una continuidad dimensional o prolongación de la cara horizontal de la bancada, 
y una posición replegada. 
 
Las diferencias principales entre la reivindicación 1 y el documento D01 son: 
 
- en la reivindicación 1 la bancada tiene una sección transversal en forma de L invertida, mientras que en D01 se trata de 
una sección transversal en forma de U invertida 
 
- en la reivindicación 1 se utilizan cartelas rígidas abatibles que se solapan unas encima de las otras, como si fuera un 
abanico, de manera que en la posición replegada casi no presentan prolongación respecto del suelo de la bancada, 
mientras que en D01 se utilizan placas abatibles de acero que se pueden replegar 
 
El efecto técnico de utilizar la bancada con sección transversal en forma de L invertida conjuntamente con las cartelas 
rígidas abatibles, en vez de el conjunto de bancada con sección transversal en forma de U invertida y placas abatibles de 
acero, es que en la posición de desplegado los lados superiores de las cartelas forman una superficie sin huecos, y en la 
posición replegada las cartelas se solapan unas encima de las otras, como si fuera un abanico, de manera que en la 
posición replegada casi no presentan prolongación respecto del suelo de la bancada. 
 
El problema técnico objetivo que resuelven dichas diferencias es cómo conseguir que el dispositivo proporcione una 
superficie más segura para el pasajero en su posición desplegada y mejore la compacidad del mismo en su posición 
replegada. 
 
En el estado de la técnica dicho problema se soluciona parcialmente mediante plataformas retráctiles en forma de cajón, o 
pasarela recta que se esconde de manera telescópica debajo del andén y que se activa cuando el tren permanece parado 
en la estación, como se puede apreciar, entre otros, en el documento D03 citado por el solicitante. Pero dicha solución 
técnica está muy alejada del conjunto de bancada y cartelas de la reivindicación 1 y, por otra parte, en la posición retraída, 
el dispositivo no consigue la compacidad como lo hace el dispositivo reivindicado, sino que recurre a ser escondido debajo 
del andén.  
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También se conoce en el estado de la técnica el documento D02 (ver resumen WPI y figura) que divulga un dispositivo en el 
que se dispone de un conjunto de placas resistentes, superpuestas unas con otras, que se fijan a la superficie lateral de un 
andén. Las placas son accionadas y se mueven bien a una posición desplegada o bien a una posición replegada, y 
resolverían, al menos, parte del problema técnico objetivo, al disponer las placas de mayor superficie en sus lados 
superiores, que las placas de D01, pudiendo, así mismo, replegarse a una posición relativamente compacta. Sin embargo, 
para el experto en la materia, la solución técnica divulgada en D02 describe un concepto inventivo muy diferente del 
reivindicado 
 
Por todo lo expuesto, para el experto en la materia, a la luz de los documentos conocidos del estado de la técnica no 
resultaría evidente llegar a la invención reivindicada, por lo que se considera que la reivindicación 1 sería nueva (Art. 6.1 LP 
11/1986) y que implicaría actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
Las reivindicaciones 2 a 14 son dependientes, por lo que así mismo se considera que serían nuevas (Art. 6.1 LP 11/1986) y 
que implicarían actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
En conclusión, se considera que las reivindicaciones 1 a 14 satisfacen los requisitos de patentabilidad establecidos en el art. 
4.1 de la Ley de Patentes 11/1986 
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